
ANEXO I.3

PROCEDIMIENTO

PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR 
LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

SI436C
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se 
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

DATOS BANCARIOS

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

MEDIDA SOLICITADA (art. 5)

(1) Las cuantías que se reflejan deberán coincidir con las que se hagan constar en el anexo II.3, así como con la cuantía total de los costes directos de personal que 
figuren en la memoria-anexo III. En caso de discrepancia a los efectos de la concesión de la subvención se tendrá en cuenta la de menor importe. 

(2) La cuantía máxima de la ayuda será de 20.000 euros.

Línea Plan Corresponsables a desarrollar por las asociaciones de  
madres y padres

Línea Plan Corresponsables a desarrollar por las asociaciones de madres y 
padres, en el domicilio de las familias por un número deterrminado de 
horas semanales (art. 5.4.1.a)

Línea Plan Corresponsables a desarrollar por las asociaciones de madres y 
padres, en dependencias públicas convenientemente habilitadas para el 
efecto, tales como escuelas, centros municipales, multiusos, 
polideportivos, ludotecas, entre otros, cumpliendo con las garantías 
sanitarias, así como con la normativa que le sea de aplicación (art. 5.4.1.
b)

Línea Plan Corresponsables a desarrollar por las asociaciones de madres y 
padres, Planes de sensibilización y formación en corresponsabilidad y 
cuidados destinados a los hombres y a las  familias (art. 5.4.2)

TOTAL

COSTES DIRECTOS DE PERSONAL – SUBVENCIÓN SOLICITADA

SUBVENCIÓN SOLICITADA (1) 

TOTAL COSTES DIRECTOS DE  
PERSONAL SUBVENCIÓN SOLICITADA (1) (2)

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO I.3 
(continuación)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas y/o percibidas e ingresos obtenidos y/o previstos para las actuaciones y gastos 

subvencionables previstos en esta convocatoria, procedentes de las distintas administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, además de las reguladas en esta resolución, son las siguientes:
No solicitó ninguna otra ayuda o subvención, ni la actividad genera ingresos en concepto de tasas de inscripción, matrículas o equivalentes.

Otras ayudas o subvenciones, e ingresos obtenidos y/o previstos.

CONCEPTO DE LA AYUDA S/C/P 
(1)

IMPORTE (€) % (2)
ADMINISTRACIÓN O ENTIDAD PÚBLICA 

CONCEDENTE Y NORMATIVA 
REGULADORA (3)

APORTACIÓN 
PARTICIPANTES

(4)

FINANCIADA CON FONDOS FSE U 
OTROS FONDOS O INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS COMUNITARIOS

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO
(1) Indíquese lo que corresponda (S: solicitada / C: concedida / P: percibida) 
(2) Porcentaje de ayuda sobre el coste total 
(3) Indíquese fecha de publicación en diario/boletín oficial 
(4) En su caso, cuantía de los ingresos como consecuencia de tasas de inscripción, matrículas o equivalentes (artículo 3.2)

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos. 
3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los números 2 y 3 del artículo 10 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
5. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 

subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

6. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tiene pendiente de pago ninguna otra 
deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma. 

7. Está de acuerdo con las actuaciones de control, supervisión y verificación de los órganos de la Administración del Estado, de la Comunidad 
Autónoma. 

8. Ha cumplido el requisito de remisión de cuentas generales del ejercicio 2020 al Consejo de Cuentas de Galicia. 
9. Conoce las obligaciones derivadas de la convocatoria. 
10. Que el personal para la realización de las bolsas de cuidados de menores en familias con hijos e hijas de hasta 16 años, se corresponden con 

alguno de los perfiles profesionales establecidos en el Plan Corresponsables: perfiles  TASOC (Técnica/o en Actividades Socioculturales), 
Técnica/o en Integración social, Monitoras/es de ocio y tiempo libre,   TAFAD (Técnicas/os superiores de Animación  Sociodeportiva), 
Educación Infantil, Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia, y cumplir el resto de requisitos establecidos en el artículo 9.1 de esta 
resolución. 

11. Que el personal que desarrolle las bolsas de cuidado disponen del correspondiente certificado de inexistencia de antecedentes por delitos 
de naturaleza sexual, así como del certificado negativo de antecedentes penitenciarios relacionados con delitos contra la infancia. 

12. Las actuaciones se destinarán al cuidado de menores en familias con hijas e hijos de hasta 16 años inclusive, y con carácter prioritario en 
caso de víctimas de violencia de género en todas sus manifestaciones, especialmente cuando tengan que acudir a interponer denuncias, 
procesos judiciales, citas médicas y terapéuticas, u otros trámites burocráticos; familias monomarentales y monoparentales; mujeres en 
situación de desempleo para realizar acciones formativas o búsqueda activa de empleo; mujeres mayores de 45 años o unidades familiares 
en las que existan otras cargas relacionadas con los cuidados.   

13. En los procesos de valoración de acceso a los servicios puestos en marcha con cargo a los fondos recibidos deberán considerarse como 
criterios de valoración el nivel de renta y las cargas familiares de las personas que soliciten la participación en los mismos. 

14. Se compromete a cumplir con los requisitos establecidos en la Resolución, incluidos los especificados en el artículo 9.1.4 al respeto de la 
contratación del personal.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA 
Anexo II.3 Certificación sobre el acuerdo de solicitar la subvención

Anexo III Memoria descriptiva de la actuación

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona que actúa en representación de la asociación de madres y padres o federación

Concesiones de subvenciones y ayudas

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la asociación de madres y padres o federación solicitante SÍ NO

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO I.3 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Empleo e Igualdad. Secretaría General de la Igualdad

Finalidades del tratamiento
Gestión y concesión de las subvenciones a las asociaciones de madres y padres en el registro de asociaciones de 
la Xunta de Galicia, para el desarrollo del Plan Corresponsables. La  tramitación administrativa que se derive 
de la gestión de este formulario y la actualización de la información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de 
una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de requisitos 
legales impuestos a dicho responsable, en concreto en el Decreto legislativo 2/2015, de 12 de febrero, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia 
de igualdad.

Destinatarios de los datos

Las administraciones públicas estatales y autonómicas en el ejercicio de sus competencias de subvenciones y 
ayudas públicas cuando sea necesario para la tramitación y gestión de este procedimiento. 
Los datos se comunicarán a la Base de datos nacional de subvenciones de conformidad con la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones. 
El órgano administrativo concedente publicará en el Diario Oficial de Galicia las subvenciones concedidas con 
expresión de la convocatoria, incluyendo entre otros datos, la identidad de la persona beneficiaria, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

LEGISLACIÓN APLICABLE

Resolución de___ de ____________ de 2022, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras que regirán 
las subvenciones a las entidades locales, a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro y a asociaciones de padres y madres  para el 
desarrollo de las  actuaciones del Plan Corresponsables, y se procede a su convocatoria en el año 2022.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Igualdad Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO II.3

CERTIFICACIÓN SOBRE EL ACUERDO DE SOLICITAR LA SUBVENCIÓN    
SI436C - PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

CERTIFICA
1. Que el (indicar el órgano competente) 

de la asociación de padres y madres, con fecha              , adoptó los siguientes ACUERDOS:

1.a) Solicitar ayudas de la Línea Plan Corresponsables a desarrollar por las asociaciones de madres y padres y aceptar expresamente las 
condiciones de financiación y demás requisitos establecidos en la convocatoria:

MEDIDA SOLICITADA (art. 5)

(1) Las cuantías que se reflejan deberán coincidir con las que se hagan constar en el anexo I.3, así como con la cuantía total de los costes directos de personal que 
figuren en la memoria-anexo III. En caso de discrepancia a los efectos de la concesión de la subvención se tendrá en cuenta la de menor importe. 

(2) A contía máxima da axuda será de 20.000 euros.

1.b) Que la entidad posee la capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir las condiciones de la ayuda.

1.c) Financiar el coste de las actuaciones objeto de ayuda que no resulte financiado por la Secretaría General de la Igualdad para su completa 
realización.

1.d) DESIGNAR para las funciones de coordinación y comunicación con la Secretaría General de la Igualdad para aspectos relacionados con la 
tramitación del expediente a:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO CARGO/PUESTO

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

Línea Plan Corresponsables a desarrollar por las asociaciones de  
madres y padres

Línea Plan Corresponsables a desarrollar por las asociaciones de madres y 
padres, en el domicilio de las familias por un número deterrminado de 
horas semanales (art. 5.4.1.a)

Línea Plan Corresponsables a desarrollar por las asociaciones de madres y 
padres, en dependencias públicas convenientemente habilitadas para el 
efecto, tales como escuelas, centros municipales, multiusos, 
polideportivos, ludotecas, entre otros, cumpliendo con las garantías 
sanitarias, así como con la normativa que le sea de aplicación (art. 5.4.1.
b)

Línea Plan Corresponsables a desarrollar por las asociaciones de madres y 
padres, Planes de sensibilización y formación en corresponsabilidad y 
cuidados destinados a los hombres y a las  familias (art. 5.4.2)

TOTAL

COSTES DIRECTOS DE PERSONAL – SUBVENCIÓN SOLICITADA

SUBVENCIÓN SOLICITADA (1) 

TOTAL COSTES DIRECTOS DE  
PERSONAL SUBVENCIÓN SOLICITADA (1) (2)

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Igualdad Este formulario só poderá presentarse nas 
formas previstas na súa norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO III

MEMORIA DESCRITIVA DE LA ACTUACIÓN

SI436A PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES EN EL ÁMBITO LOCAL

SI436B PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ENTIDADES DE INICIATIVA SOCIAL 

SI436C PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

2. RELACIÓN DE LAS ACTUACIONES O ACTIVIDADES A DESARROLLAR  familias atendidas y personas contratadas

1. DENOMINACIÓN DE LA MEDIDA O PROGRAMA

LUGAR DE 
DESARROLLO

MUNICIPIO DE 
DESARROLLO

Nº DE FAMILIAS ATENDIDAS 
POR LAS BOLSAS DE 

CUIDADOS 

Nº de personas profesionales  
contratadas en términos de jornada 

equivalente a tiempo completo/
anual  Bolsas de cuidados. Perfil: 

Técnica/o en Actividades 
Socioculturales), Monitoras/es de 

ocio y tiempo libre, TAFAD 
(Técnicas/os superiores de 
Animación  Sociodeportiva), 

Educación Infantil, Auxiliares de 
Guardería y Jardín de Infancia.

Nº familias

Nº familias 
Monoparen

tales/
monoma- 
rentales

Nº  
Mujeres  
víctimas 
Violencia 
de Género

HOMBRES MUJERES TOTAL

DENOMINACIÓN DE LA/S 
ACTUACIÓN O ACTIVIDADES A 

DESARROLLAR

Plan Corresponsables a 
desarrollar en el domicilio de las 
familias por un número 
determinado de horas semanales 
(art. 5.4.1.a)

Plan Corresponsables a 
desarrollar en dependencias 
públicas convenientemente 
habilitadas para el efecto, tales 
como escuelas, centros 
municipales, multiusos, 
polideportivos, ludotecas, entre 
otros, cumpliendo con las 
garantías sanitarias, así como 
con la normativa que le sea de 
aplicación (art. 5.4.1.b)

Plan Corresponsables realización 
de Planes de sensibilización y 
formación en corresponsabilidad 
y cuidados destinados a los 
hombres y a las familias (art. 
5.4.2)

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO III 
(continuación)

3. DESCRIPCIÓN:  

3.1. CONTENIDO (contenido  mínimo y por este orden: denominación de la actuación o medida a elegir entre alguna de las señaladas en el 
artículo 5.4,  descripción detallada; metodología y otros datos de interés; lugar en el que se realizarán las actuaciones, método de selección 
de las familias participantes, duración con indicación de las fechas previstas de inicio y finalización, horario y cualquier otro aspecto que 
defina su  temporalización).

3.2. PERSONAS PARTICIPANTES Criterio de valoración común (perfil de las personas participantes y sistema de selección : nº de familias a 
atender y tipologías de familias, edades de los menores a atender, estimación se se van a atender la víctimas de violencia de género en 
todas sus manifestaciones, especialmente cuando tengan que acudir a interponer denuncias, procesos judiciales,, citas médicas y 
terapéuticas u otros trámites burocráticos, familias monoparentales o  monomarentales, mujeres en situación de desempleo para realizar 
acciones formativas o búsqueda activa de empleo, mujeres mayores de 45 años o unidades familiares en las que existan otras cargas 
relacionadas con los cuidados; 

    Nº de personas, perfiles profesionales y duración de los contratos que se van a implementar para la realización de las medidas de bolsas de 
cuidados, en los términos indicados en el artículo 5

3.3. SISTEMA DE ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA REALIZADA DIRECTAMENTE POR LA ENTIDAD SOLICITANTE, CON 
INDICACIÓN DE LA/S PERSONA/S RESPONSABLE/S

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO III 
(continuación)

3.4. OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS: (en particular, los relacionados con la mejora de la situación personal o laboral de las familias y 
personas #participante y en relación a las personas menores de hasta 16 años de edad y en base a la situación anterior antes de implantar 
el Plan Correpsonsables)

3.5. MEDIOS MATERIALES

3.6. MEDIOS PERSONALES: Criterio de valoración común Nº de personas, perfiles profesionales y duración de los contratos que se van a 
implementar para la realización de las medidas de bolsas de cuidados, en los términos indicados en los artículos 4, 5 y 9. (se numerarán 
correlativamente las personas trabajadoras contratadas para el desarrollo de la medida –de estar pendiente a contratación, se indicará la 
denominación del puesto de trabajo-, señalando al respecto de cada una de ellas: el perfil, funciones que realizan, período de inicio y fin de 
la contratación dentro del período subvencionable, así como el número de horas dedicadas al programa; vinculación con la entidad –personal 
propio de la entidad, tipología de la contratación, o contratación externa. En todo caso, se indicará expresamente que concurren las causas 
que determinan el carácter subvencionable de los costes de personal en atención a lo previsto en los artículos 4, 5 y 9).

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO III 
(continuación)

3.7. DESGLOSE DE LOS COSTES DIRECTOS DE PERSONAL (art. 9.1.): cubrir, según proceda, los costes salariales y de cuotas la Seguridad Social 
a cargo de la entidad solicitante respeto del personal propio (1) o los costes de personal para el caso de contratación externa (2), 
correspondientes a cada una de las personas –o, en su defecto, al puesto de trabajo- que van a participar en la realización de la medida, con 
el  mismo orden y numeración que en el apartado 3.6 anterior.

Nº DE
PERSONA CONTRATADA PARA EL 

DESARROLLO Perfil 
PERSONAL A CONTRATAR COMO  

PROPIO POR LA ENTIDAD (1)
CONTRATACIÓN 

EXTERNA (2) TOTAL COSTES
ORDEN DE LA ACTIVIDAD 

(O, en su defecto, puesto de trabajo)
 profesional

RETRIBUCIONES 
SALARIALES

COTIZACIONES 
SEGURIDAD 

SOCIAL

COSTES DE 
PERSONAL

DIRECTOS DE 
PERSOMAL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

TOTAL

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal

Secretaría General de la Igualdad



ANEXO IV

ANEXO IV. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN

SI436A PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES EN EL ÁMBITO LOCAL

SI436B PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ENTIDADES DE INICIATIVA SOCIAL 

SI436C PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:

5. Importe concedido según la Resolución de concesión

No solicitó nin se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que 
a continuación se relacionan:

1. Que todos los datos contenidos en esta solicitud son ciertos. 
2. No estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario/a que establece el artículo 10.2 de la Ley 9/2007, 

del 13 de junio, de subvenciones de Galicia y en el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, 
del 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

3. Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y  frente a la Seguridad Social y no tiene pendiente de pago ninguna 
otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma. 

4. Que acepta la ayuda concedida al amparo de esta convocatoria para el año 2022 y SOLICITA su pago

6. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

ORGANISMO IMPORTE

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Igualdad



ANEXO V

CERTIFICACIÓN DEL GASTO SUBVENCIONABLE (gastos directos de personal)

SI436A PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES EN EL ÁMBITO LOCAL

SI436B PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ENTIDADES DE INICIATIVA SOCIAL 

SI436C PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES

DATOS DE LA ENTIDAD
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

CERTIFICA que los gastos directos de personal efectivamente realizados correspondiente al PROGRAMA  
son los siguientes:

1. PERSONAL PROPIO DE LA ENTIDAD:

PERCEPTOR/A DE LA NÓMINA NIF Perfil profesional 
(*)

MENSUALIDAD 
NÓMINA/AÑO

RETRIBUCIONES 
ÍNTEGRAS

COTIZACIONES SS 
A CARGO DE LA 

ENTIDAD
COSTE TOTAL FECHA DE PAGO

COSTE IMPUTADO 
AL PROGRAMA, 
SEGÚN HORAS O 

DÍAS TRABAJADOS

TOTAL (A) ----------

(*)   Técnica/o Superior en Educación Infantil, Técnica/o Superior en Animación sociocultural y turística, Técnica/o Superior en Enseñanza y animación socio deportiva, Técnica/o Superior en Integración social, Monitoras/es de ocio y tiempo 
libre, Auxiliar de Educación Infantil o de Jardín de Infancia

Certificación del gasto subvencionable - gastos directos de personal (Pág. 1 de 2)



ANEXO V 
(continuación) 

FIRMA DE LA PERSONA SECRETARIA DE LA ENTIDAD

Lugar y fecha

, de de

2. CONTRATACIÓN EXTERNA (costes directos de personal):

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF FECHA FACTURA NÚMERO FACTURA
CONCEPTO 

(gastos de personal)
IMPORTE 

(IVA incluído) FECHA DE PAGO

COSTE IMPUTADO 
AL PROGRAMA, 
SEGÚN HORAS O 

DÍAS TRABAJADOS

TOTAL (B) ----------

Certificación del gasto subvencionable - gastos directos de personal (Pág. 1 de 2)

Asimismo se adjuntará la siguiente documentación:

Contrato de trabajo

Nóminas y recibos de liquidación de cotizaciones ( RLC), TC2 y justificantes bancarios que acrediten su realización, en el caso de personal propio de la entidad.

Facturas y justificantes bancarios de sus pagos, en el caso de contratación mercantil de personal.

Expediente de contratación según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre , de contratos del sector público, de ser el caso.

Modelos 111 y 190 del IRPF, y justificantes bancarios de sus pagos

Secretaría General de la Igualdad



ANEXO VI

CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN

SI436A PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES EN EL ÁMBITO LOCAL

SI436B PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ENTIDADES DE INICIATIVA SOCIAL 

SI436C PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

CERTIFICA
Que se cumplió con la normativa de contratación pública vigente en la tramitación del procedimiento de contratación mercantil o externa 
de personal para el desarrollo de la actividad subvencionada.

Que se cumplió con la normativa de contratación pública vigente en la tramitación del procedimiento de contratación mercantil o externa de 
personal para el desarrollo de la actividad subvencionada

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Igualdad



ANEXO VII

MEMORIA JUSTIFICATIVA

SI436A PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES EN EL ÁMBITO LOCAL

SI436B PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ENTIDADES DE INICIATIVA SOCIAL 

SI436C PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

DENOMINACIÓN DE LA MEDIDA O PROGRAMA

 ACTUACIÓN O ACTIVIDADES A 
DESARROLLAR

Plan Corresponsables, en el 
domicilio de las familias por un 
número determinado de horas 
semanales (art. 5.4.1.a)

Plan Corresponsables en 
dependencias públicas 
convenientemente habilitadas 
para el efecto, tales como 
escuelas, centros municipales, 
multiusos, polideportivos, 
ludotecas, entre otros, 
cumpliendo con las garantías 
sanitarias, así como con la 
normativa que le sea de 
aplicación (art. 5.4.1.b)

Plan Corresponsables, 
realización de Planes de 
sensibilización y formación en 
corresponsabilidad y cuidados 
destinados a los hombres y a 
las familias (art. 5.4.2)

LUGAR DE 
DESARROLLO

MUNICIPIO DE 
DESARROLLO

Nº DE FAMILIAS ATENDIDAS 
POR LAS BOLSAS DE 

CUIDADOS 

Nº 
MENORES 

ATENDIDOS

Nº de personas profesionales  
contratadas en términos de 

jornada equivalente a tiempo 
completo/anual  Bolsas de 

cuidados. Perfil: Técnica/o en 
Actividades Socioculturales), 

Monitoras/es de ocio y tiempo 
libre, TAFAD (Técnicas/os 
superiores de Animación  

Sociodeportiva), Educación 
Infantil, Auxiliares de Guardería y 

Jardín de Infancia.

Nº 
familias

Nº familias 
Monoparen

tales/
monoma- 
rentales

Nº  
Mujeres  
víctimas 
Violencia 
de Género

HOMBRES MUJERES TOTAL

RELACIÓN DE LAS ACTUACIONES O ACTIVIDADES REALIZADAS: (relacionar las actuaciones o actividades singularizadas e independientes con 
sustantividad y características propias por su contenido y/o temporalización, con el detalle de las familias atendidas y menores de hasta 16 
años atendidos y del personal contratado para la prestación de las bolsas de cuidados)



ANEXO VII 
(continuación)

Secretaría General de la Igualdad

1. DESCRIPCIÓN (contenido  mínimo y por esta orden: denominación de la actuación o medida a elegir entre alguna de las señaladas en el artículo 5.4, 
descripción; metodología y otros datos de interés; nº de familias a atender y tipologías de familias, edades de los menores a atender, estimación se se 
van a atender la víctimas de violencia de género en todas sus manifestaciones, especialmente cuando tengan que acudir a interponer denuncias, 
procesos judiciales,, citas médicas y terapéuticas u otros trámites burocráticos, familias monoparentales o  monomarentais, mujeres en situación de 
desempleo para realizar acciones formativas o búsqueda activa de empleo, mujeres mayores de 45 años o unidades familiares en las que existan otras 
cargas relacionadas con los cuidados; Nº de personas, perfiles profesionales y duración de los contratos que se van a implementar para la realización 
de las medidas de bolsas de cuidados, duración con indicación de las fechas previstas de inicio y finalización, horario y cualquier otro aspecto que 
defina su  temporalización). y cualquier otro dato de interés) 

2. TIPOLOGÍA DE LOS GASTOS DIRECTOS: MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES (medios personales que participaron directamente en la 
realización de la actuación, perfil profesional, así como detalle de los medios materiales utilizados y tipología de los gastos realizados 
distintos a los gastos directos de personal).

3. PARTICIPANTES Y RESULTADOS OBTENIDOS (Participantes: características y número de personas participantes, desglosadas por sexo, edad 
y grupos de vulnerabilidad, conforme a los cuadros de este modelo. Para el caso de que las personas participantes sean menores de edad, 
deberá indicarse también el número de progenitores, desagregado por sexo y edad, así como por grupos de vulnerabilidad; se computará 
solamente a uno de ellos, preferentemente la madre o persona que tenga la tutela. Resultados obtenidos: singularmente aquellos 
relacionados con la finalidad de la actuación, así como aquellos relacionados con la mejora de la situación personal o laboral de las personas 
participantes o, en el caso de menores, de uno de sus progenitores.



ANEXO VII 
(continuación)

Secretaría General de la Igualdad

FAMILIAS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA SUBVENCIONADO 

Nº FAMILIAS 
PARTICIPANTES 

 

Nº FAMILIAS 
MONOMARENTA-

LES 
PARTICIPANTES

Nº FAMILIAS 
MONOPARENTALES 

PARTICIPANTES

VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE 
GÉNERO EN 

CUALQUIERA DE 
SUS FORMAS

MUJERES 
SITUACIÓN DE 
DESEMPLEO

MULLERES 
MAYORES DE 45 

AÑOS

FAMILIAS EN LAS  
QUE EXISTAN 

OTRAS CARGAS 
RELACIONADAS 

CON LS CUIDADOS

FAMILIAS RENTA 
INFERIOR A 3 

VECES EL IPREM

MENORES ATENDIDOS O  PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA SUBVENCIONADO

TRAMOS DE EDAD DE MENORES ATENDIDOS/AS Nº DE PERSONAS 
MENORES DE  HASTA 16 
AÑOS PARTICIPANTES 

(HOMBRES)

Nº DE PERSONAS 
MENORES DE  HASTA 16 
AÑOS PARTICIPANTES 

(MUJERES)

TOTAL

DE 0 A 3 AÑOS (SIN INCLUIR 3 AÑOS)

DE 3 AÑOS A 6 AÑOS ( SIN INCLUIR 6 AÑOS)

DE 6 AÑOS A 12 AÑOS ( SIN INCLUIR 12 AÑOS)

DE 12 AÑOS A 14 AÑOS ( SIN INCLUIR 14 AÑOS)

DE 14 ANOS HASTA 16 AÑOS

TOTAL MENORES ATENDIDOS

RESULTADOS OBTENIDOS:

4. PUBLICIDAD Y DIVULGACIÓN (Describir la publicidad y divulgación realizada, materiales y medios utilizados)

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de


\\172.18.0.21\2.10-Ses\2 - Diseño_Formularios\Logos\Consellerias\cei-positivo.png
ANEXO I.3
PROCEDIMIENTO
PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
SI436C
DOCUMENTO
SOLICITUD
\\172.18.0.21\2.10-Ses\2 - Diseño_Formularios\Logos\Consellerias\cei-positivo.png
Consellería do Medio Rural
..\..\..\..\..\2 - Diseño_Formularios\Logos\Consellerias\cei-positivo.png
..\..\..\..\..\2 - Diseño_Formularios\Logos\Consellerias\cei-positivo.png
..\..\..\..\..\2 - Diseño_Formularios\Logos\Otros_Galicia\xacobeo21_22_oficial.jpg
Xacobeo 2021
\\172.18.0.21\2.10-Ses\2 - Diseño_Formularios\Logos\Consellerias\cei-positivo.png
..\..\Logos\Otros_Galicia\sede-electronica.png
Este formulario solo podrá presentarse en las formas previstas en su norma reguladora
https://sede.xunta.gal
\\172.18.0.21\2.10-Ses\2 - Diseño_Formularios\Logos\Consellerias\cei-positivo.png
ANEXO I.1
(continuación)
..\..\Logos\Otros_Galicia\sede-electronica.png
Este formulario solo podrá presentarse en las formas previstas en su norma reguladora
https://sede.xunta.gal
\\172.18.0.21\2.10-Ses\2 - Diseño_Formularios\Logos\Consellerias\cei-positivo.png
Consellería do Medio Rural
ANEXO VII
(continuación)
\\172.18.0.21\2.10-Ses\2 - Diseño_Formularios\Logos\Consellerias\cei-positivo.png
Consellería do Medio Rural
ANEXO III
(continuación)
\\172.18.0.21\2.10-Ses\2 - Diseño_Formularios\Logos\Consellerias\cei-positivo.png
Consellería do Medio Rural
ANEXO IV
(continuación)
..\..\Logos\Otros_Galicia\sede-electronica.png
Este formulario solo podrá presentarse en las formas previstas en su norma reguladora
https://sede.xunta.gal
..\..\..\..\..\2 - Diseño_Formularios\Logos\Consellerias\cei-positivo.png
..\..\..\..\..\2 - Diseño_Formularios\Logos\Consellerias\cei-positivo.png
..\..\..\..\..\2 - Diseño_Formularios\Logos\Otros_Galicia\xacobeo21_22_oficial.jpg
Xacobeo 2021
Servidor Repositorio Solicitude
webadm
D:20050609192621Z
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL 
NIF
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO 1
TELÉFONO 2
CORREO ELECTRÓNICO
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
DATOS BANCARIOS
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.
TITULAR DE LA CUENTA
NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)
IBAN
MEDIDA SOLICITADA (art. 5)
(1) Las cuantías que se reflejan deberán coincidir con las que se hagan constar en el anexo II.3, así como con la cuantía total de los costes directos de personal que figuren en la memoria-anexo III. En caso de discrepancia a los efectos de la concesión de la subvención se tendrá en cuenta la de menor importe.
(2) La cuantía máxima de la ayuda será de 20.000 euros.
Línea Plan Corresponsables a desarrollar por las asociaciones de 
madres y padres
TOTAL
COSTES DIRECTOS DE PERSONAL – SUBVENCIÓN SOLICITADA
SUBVENCIÓN SOLICITADA (1) 
TOTAL COSTES DIRECTOS DE 
PERSONAL 
SUBVENCIÓN SOLICITADA (1) (2)
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ANEXO I.3
(continuación)
LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas y/o percibidas e ingresos obtenidos y/o previstos para las actuaciones y gastos subvencionables previstos en esta convocatoria, procedentes de las distintas administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, además de las reguladas en esta resolución, son las siguientes:
CONCEPTO DE LA AYUDA
S/C/P (1)
IMPORTE (€)
% (2)
ADMINISTRACIÓN O ENTIDAD PÚBLICA CONCEDENTE Y NORMATIVA REGULADORA (3)
APORTACIÓN PARTICIPANTES
(4)
FINANCIADA CON FONDOS FSE U OTROS FONDOS O INSTRUMENTOS FINANCIEROS COMUNITARIOS
(1) Indíquese lo que corresponda (S: solicitada / C: concedida / P: percibida)
(2) Porcentaje de ayuda sobre el coste total
(3) Indíquese fecha de publicación en diario/boletín oficial
(4) En su caso, cuantía de los ingresos como consecuencia de tasas de inscripción, matrículas o equivalentes (artículo 3.2)
2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos.
3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los números 2 y 3 del artículo 10 de la            Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
5. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
6. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tiene pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma.
7. Está de acuerdo con las actuaciones de control, supervisión y verificación de los órganos de la Administración del Estado, de la Comunidad Autónoma.
8. Ha cumplido el requisito de remisión de cuentas generales del ejercicio 2020 al Consejo de Cuentas de Galicia.
9. Conoce las obligaciones derivadas de la convocatoria.
10. Que el personal para la realización de las bolsas de cuidados de menores en familias con hijos e hijas de hasta 16 años, se corresponden con alguno de los perfiles profesionales establecidos en el Plan Corresponsables: perfiles  TASOC (Técnica/o en Actividades Socioculturales), Técnica/o en Integración social, Monitoras/es de ocio y tiempo libre,   TAFAD (Técnicas/os superiores de Animación  Sociodeportiva), Educación Infantil, Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia, y cumplir el resto de requisitos establecidos en el artículo 9.1 de esta resolución.
11. Que el personal que desarrolle las bolsas de cuidado disponen del correspondiente certificado de inexistencia de antecedentes por delitos de naturaleza sexual, así como del certificado negativo de antecedentes penitenciarios relacionados con delitos contra la infancia.
12. Las actuaciones se destinarán al cuidado de menores en familias con hijas e hijos de hasta 16 años inclusive, y con carácter prioritario en caso de víctimas de violencia de género en todas sus manifestaciones, especialmente cuando tengan que acudir a interponer denuncias, procesos judiciales, citas médicas y terapéuticas, u otros trámites burocráticos; familias monomarentales y monoparentales; mujeres en situación de desempleo para realizar acciones formativas o búsqueda activa de empleo; mujeres mayores de 45 años o unidades familiares en las que existan otras cargas relacionadas con los cuidados.  
13. En los procesos de valoración de acceso a los servicios puestos en marcha con cargo a los fondos recibidos deberán considerarse como criterios de valoración el nivel de renta y las cargas familiares de las personas que soliciten la participación en los mismos.
14. Se compromete a cumplir con los requisitos establecidos en la Resolución, incluidos los especificados en el artículo 9.1.4 al respeto de la contratación del personal.
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA 
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los documentos.
ME OPONGO A LA CONSULTA
DNI/NIE de la persona que actúa en representación de la asociación de madres y padres o federación
Concesiones de subvenciones y ayudas
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSLa persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.
AUTORIZO LA CONSULTA
NIF de la asociación de madres y padres o federación solicitante
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ANEXO I.3
(continuación)
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Empleo e Igualdad. Secretaría General de la Igualdad
Finalidades del tratamiento
Gestión y concesión de las subvenciones a las asociaciones de madres y padres en el registro de asociaciones de la Xunta de Galicia, para el desarrollo del Plan Corresponsables. La  tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la información y contenidos de la Carpeta ciudadana.
Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de requisitos legales impuestos a dicho responsable, en concreto en el Decreto legislativo 2/2015, de 12 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de igualdad.
Destinatarios de los datos
Las administraciones públicas estatales y autonómicas en el ejercicio de sus competencias de subvenciones y ayudas públicas cuando sea necesario para la tramitación y gestión de este procedimiento.Los datos se comunicarán a la Base de datos nacional de subvenciones de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
El órgano administrativo concedente publicará en el Diario Oficial de Galicia las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, incluyendo entre otros datos, la identidad de la persona beneficiaria, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
LEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de___ de ____________ de 2022, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras que regirán las subvenciones a las entidades locales, a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro y a asociaciones de padres y madres  para el desarrollo de las  actuaciones del Plan Corresponsables, y se procede a su convocatoria en el año 2022.
FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Secretaría General de la Igualdad
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ANEXO II.3
CERTIFICACIÓN SOBRE EL ACUERDO DE SOLICITAR LA SUBVENCIÓN   
SI436C - PLAN CORRESPONSABLES: LÍNEA PLAN CORRESPONSABLES A DESARROLLAR POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL
NIF
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)
CERTIFICA
1. Que el (indicar el órgano competente)
de la asociación de padres y madres, con fecha                              , adoptó los siguientes ACUERDOS:
1.a) Solicitar ayudas de la Línea Plan Corresponsables a desarrollar por las asociaciones de madres y padres y aceptar expresamente las condiciones de financiación y demás requisitos establecidos en la convocatoria:
MEDIDA SOLICITADA (art. 5)
(1) Las cuantías que se reflejan deberán coincidir con las que se hagan constar en el anexo I.3, así como con la cuantía total de los costes directos de personal que figuren en la memoria-anexo III. En caso de discrepancia a los efectos de la concesión de la subvención se tendrá en cuenta la de menor importe.
(2) A contía máxima da axuda será de 20.000 euros.
1.b) Que la entidad posee la capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir las condiciones de la ayuda.
1.c) Financiar el coste de las actuaciones objeto de ayuda que no resulte financiado por la Secretaría General de la Igualdad para su completa realización.
1.d) DESIGNAR para las funciones de coordinación y comunicación con la Secretaría General de la Igualdad para aspectos relacionados con la tramitación del expediente a:
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
CARGO/PUESTO
TELÉFONO
CORREO ELECTRÓNICO
Línea Plan Corresponsables a desarrollar por las asociaciones de 
madres y padres
TOTAL
COSTES DIRECTOS DE PERSONAL – SUBVENCIÓN SOLICITADA
SUBVENCIÓN SOLICITADA (1) 
TOTAL COSTES DIRECTOS DE 
PERSONAL 
SUBVENCIÓN SOLICITADA (1) (2)
FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Secretaría General de la Igualdad
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ANEXO III
MEMORIA DESCRITIVA DE LA ACTUACIÓN
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL
NIF
Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)
2. RELACIÓN DE LAS ACTUACIONES O ACTIVIDADES A DESARROLLAR  familias atendidas y personas contratadas
1. DENOMINACIÓN DE LA MEDIDA O PROGRAMA
LUGAR DE DESARROLLO
MUNICIPIO DE DESARROLLO
Nº DE FAMILIAS ATENDIDAS POR LAS BOLSAS DE CUIDADOS 
Nº de personas profesionales  contratadas en términos de jornada equivalente a tiempo completo/anual  Bolsas de cuidados. Perfil: Técnica/o en Actividades Socioculturales), Monitoras/es de ocio y tiempo libre, TAFAD (Técnicas/os superiores de Animación  Sociodeportiva), Educación Infantil, Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia.
Nº familias
Nº familias Monoparen tales/monoma- rentales
Nº  Mujeres  víctimas Violencia de Género
HOMBRES 
MUJERES 
TOTAL
DENOMINACIÓN DE LA/S ACTUACIÓN O ACTIVIDADES A DESARROLLAR
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ANEXO III
(continuación)
3. DESCRIPCIÓN: 
3.1. CONTENIDO (contenido  mínimo y por este orden: denominación de la actuación o medida a elegir entre alguna de las señaladas en el artículo 5.4,  descripción detallada; metodología y otros datos de interés; lugar en el que se realizarán las actuaciones, método de selección de las familias participantes, duración con indicación de las fechas previstas de inicio y finalización, horario y cualquier otro aspecto que defina su  temporalización).
3.2. PERSONAS PARTICIPANTES Criterio de valoración común (perfil de las personas participantes y sistema de selección : nº de familias a atender y tipologías de familias, edades de los menores a atender, estimación se se van a atender la víctimas de violencia de género en todas sus manifestaciones, especialmente cuando tengan que acudir a interponer denuncias, procesos judiciales,, citas médicas y terapéuticas u otros trámites burocráticos, familias monoparentales o  monomarentales, mujeres en situación de desempleo para realizar acciones formativas o búsqueda activa de empleo, mujeres mayores de 45 años o unidades familiares en las que existan otras cargas relacionadas con los cuidados;
    Nº de personas, perfiles profesionales y duración de los contratos que se van a implementar para la realización de las medidas de bolsas de cuidados, en los términos indicados en el artículo 5
3.3. SISTEMA DE ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA REALIZADA DIRECTAMENTE POR LA ENTIDAD SOLICITANTE, CON INDICACIÓN DE LA/S PERSONA/S RESPONSABLE/S
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ANEXO III
(continuación)
3.4. OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS: (en particular, los relacionados con la mejora de la situación personal o laboral de las familias y personas #participante y en relación a las personas menores de hasta 16 años de edad y en base a la situación anterior antes de implantar el Plan Correpsonsables)
3.5. MEDIOS MATERIALES
3.6. MEDIOS PERSONALES: Criterio de valoración común Nº de personas, perfiles profesionales y duración de los contratos que se van a implementar para la realización de las medidas de bolsas de cuidados, en los términos indicados en los artículos 4, 5 y 9. (se numerarán correlativamente las personas trabajadoras contratadas para el desarrollo de la medida –de estar pendiente a contratación, se indicará la denominación del puesto de trabajo-, señalando al respecto de cada una de ellas: el perfil, funciones que realizan, período de inicio y fin de la contratación dentro del período subvencionable, así como el número de horas dedicadas al programa; vinculación con la entidad –personal propio de la entidad, tipología de la contratación, o contratación externa. En todo caso, se indicará expresamente que concurren las causas que determinan el carácter subvencionable de los costes de personal en atención a lo previsto en los artículos 4, 5 y 9).
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ANEXO III
(continuación)
3.7. DESGLOSE DE LOS COSTES DIRECTOS DE PERSONAL (art. 9.1.): cubrir, según proceda, los costes salariales y de cuotas la Seguridad Social a cargo de la entidad solicitante respeto del personal propio (1) o los costes de personal para el caso de contratación externa (2), correspondientes a cada una de las personas –o, en su defecto, al puesto de trabajo- que van a participar en la realización de la medida, con el  mismo orden y numeración que en el apartado 3.6 anterior.
Nº DE
PERSONA CONTRATADA PARA EL DESARROLLO
Perfil 
PERSONAL A CONTRATAR COMO 
PROPIO POR LA ENTIDAD (1)
CONTRATACIÓN EXTERNA (2)
TOTAL COSTES
ORDEN
DE LA ACTIVIDAD
(O, en su defecto, puesto de trabajo)
 profesional
RETRIBUCIONES SALARIALES
COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL
COSTES DE PERSONAL
DIRECTOS DE PERSOMAL
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
TOTAL
FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
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Secretaría General de la Igualdad
ANEXO IV
ANEXO IV. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL
NIF
Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)
LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:
5. Importe concedido según la Resolución de concesión
1. Que todos los datos contenidos en esta solicitud son ciertos.
2. No estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario/a que establece el artículo 10.2 de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia y en el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, del 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
3. Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y  frente a la Seguridad Social y no tiene pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma.
4. Que acepta la ayuda concedida al amparo de esta convocatoria para el año 2022 y SOLICITA su pago
6. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:
ORGANISMO
IMPORTE
FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
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ANEXO V
CERTIFICACIÓN DEL GASTO SUBVENCIONABLE (gastos directos de personal)
DATOS DE LA ENTIDAD
RAZÓN SOCIAL
NIF
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIF
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)
CERTIFICA que los gastos directos de personal efectivamente realizados correspondiente al PROGRAMA 
son los siguientes:
1. PERSONAL PROPIO DE LA ENTIDAD:
PERCEPTOR/A DE LA NÓMINA
NIF
Perfil profesional
(*)
MENSUALIDAD NÓMINA/AÑO
RETRIBUCIONES ÍNTEGRAS
COTIZACIONES SS A CARGO DE LA ENTIDAD
COSTE TOTAL
FECHA DE PAGO
COSTE IMPUTADO AL PROGRAMA, SEGÚN HORAS O DÍAS TRABAJADOS
TOTAL (A)
----------
(*)   Técnica/o Superior en Educación Infantil, Técnica/o Superior en Animación sociocultural y turística, Técnica/o Superior en Enseñanza y animación socio deportiva, Técnica/o Superior en Integración social, Monitoras/es de ocio y tiempo libre, Auxiliar de Educación Infantil o de Jardín de Infancia
Certificación del gasto subvencionable - gastos directos de personal (Pág. 1 de 2)
ANEXO V
(continuación) 
FIRMA DE LA PERSONA SECRETARIA DE LA ENTIDAD
Lugar y fecha
,
de
de
2. CONTRATACIÓN EXTERNA (costes directos de personal):
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
NIF
FECHA FACTURA
NÚMERO FACTURA
CONCEPTO
(gastos de personal)
IMPORTE
(IVA incluído)
FECHA DE PAGO
COSTE IMPUTADO AL PROGRAMA, SEGÚN HORAS O DÍAS TRABAJADOS
TOTAL (B)
----------
Certificación del gasto subvencionable - gastos directos de personal (Pág. 1 de 2)
Asimismo se adjuntará la siguiente documentación:
Secretaría General de la Igualdad
ANEXO VI
CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL
NIF
Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)
CERTIFICA
Que se cumplió con la normativa de contratación pública vigente en la tramitación del procedimiento de contratación mercantil o externa de personal para el desarrollo de la actividad subvencionada.
Que se cumplió con la normativa de contratación pública vigente en la tramitación del procedimiento de contratación mercantil o externa de personal para el desarrollo de la actividad subvencionada
FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Secretaría General de la Igualdad
ANEXO VII
MEMORIA JUSTIFICATIVA
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL
NIF
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)
DENOMINACIÓN DE LA MEDIDA O PROGRAMA
 ACTUACIÓN O ACTIVIDADES A DESARROLLAR
LUGAR DE DESARROLLO
MUNICIPIO DE DESARROLLO
Nº DE FAMILIAS ATENDIDAS POR LAS BOLSAS DE CUIDADOS 
Nº MENORES ATENDIDOS
Nº de personas profesionales  contratadas en términos de jornada equivalente a tiempo completo/anual  Bolsas de cuidados. Perfil: Técnica/o en Actividades Socioculturales), Monitoras/es de ocio y tiempo libre, TAFAD (Técnicas/os superiores de Animación  Sociodeportiva), Educación Infantil, Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia.
Nº familias
Nº familias Monoparen tales/monoma- rentales
Nº  Mujeres  víctimas Violencia de Género
HOMBRES 
MUJERES 
TOTAL
RELACIÓN DE LAS ACTUACIONES O ACTIVIDADES REALIZADAS: (relacionar las actuaciones o actividades singularizadas e independientes con sustantividad y características propias por su contenido y/o temporalización, con el detalle de las familias atendidas y menores de hasta 16 años atendidos y del personal contratado para la prestación de las bolsas de cuidados)
ANEXO VII
(continuación)
Secretaría General de la Igualdad
1. DESCRIPCIÓN (contenido  mínimo y por esta orden: denominación de la actuación o medida a elegir entre alguna de las señaladas en el artículo 5.4,  descripción; metodología y otros datos de interés; nº de familias a atender y tipologías de familias, edades de los menores a atender, estimación se se van a atender la víctimas de violencia de género en todas sus manifestaciones, especialmente cuando tengan que acudir a interponer denuncias, procesos judiciales,, citas médicas y terapéuticas u otros trámites burocráticos, familias monoparentales o  monomarentais, mujeres en situación de desempleo para realizar acciones formativas o búsqueda activa de empleo, mujeres mayores de 45 años o unidades familiares en las que existan otras cargas relacionadas con los cuidados; Nº de personas, perfiles profesionales y duración de los contratos que se van a implementar para la realización de las medidas de bolsas de cuidados, duración con indicación de las fechas previstas de inicio y finalización, horario y cualquier otro aspecto que defina su  temporalización). y cualquier otro dato de interés) 
2. TIPOLOGÍA DE LOS GASTOS DIRECTOS: MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES (medios personales que participaron directamente en la realización de la actuación, perfil profesional, así como detalle de los medios materiales utilizados y tipología de los gastos realizados distintos a los gastos directos de personal).
3. PARTICIPANTES Y RESULTADOS OBTENIDOS (Participantes: características y número de personas participantes, desglosadas por sexo, edad y grupos de vulnerabilidad, conforme a los cuadros de este modelo. Para el caso de que las personas participantes sean menores de edad, deberá indicarse también el número de progenitores, desagregado por sexo y edad, así como por grupos de vulnerabilidad; se computará solamente a uno de ellos, preferentemente la madre o persona que tenga la tutela. Resultados obtenidos: singularmente aquellos relacionados con la finalidad de la actuación, así como aquellos relacionados con la mejora de la situación personal o laboral de las personas participantes o, en el caso de menores, de uno de sus progenitores.
ANEXO VII
(continuación)
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FAMILIAS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA SUBVENCIONADO 
Nº FAMILIAS PARTICIPANTES
 
Nº FAMILIAS MONOMARENTA-LES PARTICIPANTES
Nº FAMILIAS MONOPARENTALES PARTICIPANTES
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS
MUJERES SITUACIÓN DE DESEMPLEO
MULLERES MAYORES DE 45 AÑOS
FAMILIAS EN LAS  QUE EXISTAN OTRAS CARGAS RELACIONADAS CON LS CUIDADOS
FAMILIAS RENTA INFERIOR A 3 VECES EL IPREM
MENORES ATENDIDOS O  PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA SUBVENCIONADO
TRAMOS DE EDAD DE MENORES ATENDIDOS/AS
Nº DE PERSONAS MENORES DE  HASTA 16 AÑOS PARTICIPANTES (HOMBRES)
Nº DE PERSONAS MENORES DE  HASTA 16 AÑOS PARTICIPANTES (MUJERES)
TOTAL
DE 0 A 3 AÑOS (SIN INCLUIR 3 AÑOS)
DE 3 AÑOS A 6 AÑOS ( SIN INCLUIR 6 AÑOS)
DE 6 AÑOS A 12 AÑOS ( SIN INCLUIR 12 AÑOS)
DE 12 AÑOS A 14 AÑOS ( SIN INCLUIR 14 AÑOS)
DE 14 ANOS HASTA 16 AÑOS
TOTAL MENORES ATENDIDOS
RESULTADOS OBTENIDOS:
4. PUBLICIDAD Y DIVULGACIÓN (Describir la publicidad y divulgación realizada, materiales y medios utilizados)
FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
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